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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2021-0025 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las TRECE HORAS Y CUARENTA MINUTOS del día LUNES UNO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, luego de haber recibido y admitido la 
solicitud de información. ENTREGUÉ a 
se identificó con Documento Único de número 
(considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el 
art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su 
Reglamento), lo siguiente: 

l. Censo de centros educativos públicos y privados del período de 2010 a 2019, 
que detallen: 
a) Código, nombre y ubicación de los centros escolares. 
b) Respuesta a los ítems de la Encuesta Factores de Riesgo. 

La Dirección de Planificación indicó que, respecto al literal a) la información 
disponible a la fecha está en la siguiente dirección 
https://www.mined.gob.sv/estadisticas-educativas/item/6116-bases-de 
centros.html, el módulo de riesgo que se levantó en el año 2018 lo proporciona 
en archivo con formato Excel (adjunto). 

Atentamente. 

Francisco Javier R. Varela 
Oficial de Información Interino Ad-Honorem 

Oficina de Información. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A·l Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 
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RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2021-0025 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), en la ciudad de San Salvador. a las TRECE HORAS 
Y CINCUENTA MINUTOS del día UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. Con vista 
de la solicitud de acceso a la información Ref. MINEDUCYT-2021-0025. presentada el 
pasado día CUATRO DE ENERO DE DOS MIL  VEINTIUNO, en la cual requiere "1. b) 
Respuesta a los ítems de la Encuesta Factores de Riesqo:". Sobre el particular. el 
infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones: 

Fue realizado requerimiento. a la Dirección de Planificación el día hábil al de 
presentación de la solicitud. dicha unidad indicó que. la información se levantó en año 
2018 únicamente. 

De conformidad al articulo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso 
que la información sea inexistente, el Oficial de Información analizará el caso y tomará 
las medidas pertinentes para localizar la información. Sin embargo, se deja constancia 
que en el presente caso y al momento de esta solicitud. no existen medidas que 
puedan adoptarse para facilitar la documentación requerida. por no haber sido ésta 
generada. 

POR TANTO, de conformidad a los artículos 65, 66. 69, 70. 71. 72 y 73 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. el suscrito Oficial de Información RESUELVE :  

CONFIRMAR LA INEX ISTENCIA de la información solicitada por el c iudadano. 

Cordialmente, 

Francisco Javier R. Vareta 
Oficial de Información Interino Ad-Honorem 

Oficina de Información. Ministerio de Educaaón. Cicncra y Tecnología 
Alameda Juan Pablo Il, Edificio .\-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 


